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PROPUESTA: 
 
De un tiempo a esta parte nuestro país se ha visto conmocionado por la irrupción de 
manifestaciones extremas de violencia de género. Violencia que tiene como máxima 
expresión el femicidio y el transfemicidio con alevosía.  

La crueldad de los modos en que se ejerce dicha violencia suele ser calificada por los 
diferentes discursos sociales que dan cuenta del fenómeno, como una forma de 
animalización.  

El taller tiene como propósito problematizar la manera en que se caracteriza a los 
cuerpos sexuados en nuestra sociedad, a partir del cruce entre las perspectivas teóricas 
de los estudios de género y aquellas propias del campo de reflexión antiespecista, 
perspectivas ambas que atraviesan una serie de cuestiones de la filosofía y la teoría 
jurídica tales como las relaciones entre la moral, el derecho y la justicia o el humanismo 
como condición del goce de derechos. 

 
MODALIDAD DE TRABAJO: 
 
A los largo de los ocho encuentros trabajaremos bajo la modalidad de seminario 
compartiendo lecturas contemporáneas indispensables en la materia, junto a 
profesores y profesoras especialistas invitados/as. Dicha tarea de reflexión 
interseccional, tal vez sea la condición necesaria para poder enfrentar lo impensable a 
través de lo cual nuestros cuerpos se vuelven visibles y nos sitúan al borde de nuestras 
identificaciones con otros cuerpos: la violencia; la clitoridectomía; los asesinatos por 
homofobia o misoginia; el sadismo sexual presente en la tortura como práctica política 
estatal; la explotación de la violación masiva como arma de guerra, y de manera más 
cotidiana la discriminación que sufrimos en las esferas públicas y privadas a raíz de las 
caracterizaciones y jerarquizaciones que imperan en nuestra sociedad en torno de los 
cuerpos. En tales situaciones tanto el placer como el dolor, para volverse inteligibles, 



 
parecen plantear la necesidad de ser pensados a partir de los términos que dan materia 
a los cuerpos y los signan como valorables o despreciables, humanos o inhumanos. 


